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d) Mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el titular de la con-
cesión.

e) Disolución o extinción de la sociedad titular de la concesión, 
salvo en los supuestos de fusión o escisión.

 f) Revocación.
g) Caducidad
h) Rescate.
 i) Extinción de la autorización o de la licencia de la que el título 

demanial sea soporte.

En todos los casos de extinción de una concesión, la Autoridad Por-
tuaria decidirá sobre el mantenimiento de las obras e instalaciones no 
desmontables, que revertirán gratuitamente y libre de cargas a la Autori-
dad Portuaria, o decidirá su levantamiento y retirada del domino público 
por el concesionario y a sus expensas.

Si la Autoridad Portuaria no se pronuncia expresamente, se entenderá 
que opta por su mantenimiento, sin perjuicio de que, previamente a la 
fecha de extinción, pueda decidir su levantamiento y retirada.

En el caso de que la Autoridad Portuaria haya optado por el levanta-
miento de las obras e instalaciones, el titular retirará las mismas en el 
plazo fijado en el título concesional, pudiendo la Autoridad Portuaria 
ejecutar subsidiariamente los trabajos que no haya efectuado el titular en 
el plazo fijado.

Si la Autoridad Portuaria hubiese optado por el mantenimiento, el 
titular procederá a la reparación de las obras e instalaciones en el plazo y 
condiciones indicadas por aquélla.

En los casos en que el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
declare el suelo objeto de la concesión como contaminado, el titular de la 
concesión queda obligado a proceder a su cargo a la descontaminación 
del mismo.

De la recepción de los bienes revertidos, se levantará la correspon-
diente acta de la recepción por la Autoridad Portuaria, en presencia del 
concesionario. En el acta se reseñará el estado de conservación de los 
bienes revertidos, especificándose, en su caso, los deterioros que presen-
ten. Si existieran deterioros, el acta servirá de base para instruir el corres-
pondiente expediente, en el que se concretará el importe de las reparacio-
nes necesarias, que se exigirá al concesionario. Si éste no cumpliese esa 
obligación, responderá la garantía de explotación, y si ésta no fuese sufi-
ciente se utilizará, si fuera necesario, el procedimiento administrativo de 
apremio.

La Autoridad Portuaria, sin más trámite, tomará posesión de los bie-
nes e instalaciones, pudiendo solicitar a las empresas suministradoras de 
energía eléctrica, agua, gas y telefonía la suspensión del correspondiente 
suministro.

La Autoridad Portuaria no asumirá ningún tipo de obligación laboral o 
económica del titular de la concesión, vinculada o no a la actividad objeto 
del título extinguido.

Regla 35. Rescate de la concesión.

En el caso de que los bienes de dominio público concedidos fuesen 
necesarios, total o parcialmente, para la ejecución de obras, la ordena-
ción de terminales o la prestación de servicios portuarios y que para rea-
lizar aquellas o prestar éstos, fuera preciso disponer de los bienes otorga-
dos en concesión o utilizar o demoler las obras autorizadas, la Autoridad 
Portuaria, previa indemnización al titular, podrá proceder al rescate de la 
concesión.

La valoración de las concesiones, en caso de rescate total o parcial, se 
calculará de acuerdo con los criterios establecidos por el artículo 124 de 
la Ley 48/2003, de 26 de noviembre. El pago del valor del rescate podrá 
realizarse en dinero, mediante el otorgamiento de otra concesión o, en 
caso de rescate parcial, con la modificación de las condiciones de la con-
cesión. En estos dos últimos supuestos se requerirá la conformidad del 
concesionario.

Realizada la entrega a la Autoridad Portuaria de los bienes rescatados, 
se devolverá la garantía de explotación, a solicitud del concesionario, con 
la deducción, en su caso, de las cantidades que el concesionario deba 
hacer efectivas en concepto de penalidades y responsabilidades en que 
haya podido incurrir. En el caso de rescate parcial, se devolverá la parte 
de la garantía de explotación que proporcionalmente corresponda en 
función de los bienes rescatados.

Regla 36. Caducidad de la concesión.

Serán causas de caducidad de la concesión los siguientes incumpli-
mientos:

a) No iniciación, paralización o no terminación de las obras por cau-
sas no justificadas, durante el plazo que se fija en el título.

b) Impago de una liquidación por cualquiera de las tasas giradas por la 
Autoridad Portuaria durante un plazo de doce meses, en los términos esta-
blecidos en el artículo 123.1.b) de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre.

c) Falta de actividad o de prestación del servicio durante un período 
de doce meses, a no ser que, a juicio de la Autoridad Portuaria, obedezca 
a causa justificada.

d) Ocupación del dominio público no otorgado.
e) Incremento de la superficie, volumen o altura de las instalaciones 

en más del diez por ciento sobre el proyecto autorizado.
f) Desarrollo de actividades que no figuren en el objeto del título, 

así como el desarrollo de actividades sin el título habilitante para su 
ejercicio.

g) Cesión a un tercero del uso total o parcial, sin autorización de la 
Autoridad Portuaria.

h) Transferencia del título de otorgamiento, sin autorización de la 
Autoridad Portuaria.

i) Constitución de hipotecas y otros derechos de garantía, sin autori-
zación de la Autoridad Portuaria.

j) No reposición o complemento de las garantías definitivas o de 
explotación, previo requerimiento de la Autoridad Portuaria.

k) Incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia esté 
expresamente prevista como causa de caducidad en el título.

El expediente de caducidad de la concesión se tramitará con arreglo a 
lo previsto en el artículo 123.2 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre.

La declaración de caducidad comportará la pérdida de las garantías 
constituidas. El titular de la misma no tendrá derecho a ninguna indemni-
zación por las obras construidas, una vez declarada la caducidad de la 
concesión.

TÍTULO VIII

Régimen sancionador

Regla 37. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de las condiciones de la concesión dará lugar a la 
incoación del correspondiente expediente sancionador conforme a lo 
previsto en el capítulo III del título IV de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, sin perjuicio de la caducidad de la concesión.

El titular de la concesión será sancionado por las infracciones que se 
establecen en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, con independencia de 
otras responsabilidades que, en su caso, sean exigibles.

Las infracciones serán sancionadas previa instrucción del oportuno 
expediente administrativo en la forma establecida en la legislación regu-
ladora del procedimiento administrativo. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 6142 ORDEN ECI/939/2008, de 5 de marzo, por la que se con-
voca la obtención de la Mención de Calidad a programas 
de doctorado de las universidades españolas para el curso 
académico 2008-2009.

Los cambios iniciados en el curso académico 2006-2007 como conse-
cuencia de la nueva regulación de los estudios universitarios oficiales de 
Posgrado, han incidido de forma notable en la organización e iniciación 
de los nuevos programas de posgrado, de los que forman parte los máste-
res y los doctorados. Esta adaptación continuará en los próximos cursos 
académicos hasta completar el tránsito a la nueva estructura de la ense-
ñanza universitaria de posgrado, configurada en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior.

En este proceso, la Mención de Calidad debe constituir una referencia 
en los programas de formación de nuevos doctores, exigencia por otra 
parte, derivada de la cada vez mayor interacción de los sistemas universi-
tarios nacionales en el Espacio Europeo de Educación Superior, que se 
inscribe en las políticas de calidad de nuestro sistema universitario que se 
prevén expresamente en la Ley Orgánica de Universidades.

Como en la convocatoria anterior y con el objeto de facilitar el pro-
ceso de presentación de solicitudes y la documentación correspondiente, 
se dispondrá de una herramienta informática para la presentación de la 
solicitud y la información relativa al programa. De acuerdo con la pro-
puesta de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
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(ANECA) se siguen manteniendo dos únicos procedimientos de evalua-
ción, uno para la concesión de la mención de calidad y otro para las suce-
sivas renovaciones.

La validez de dicho período será de cuatro cursos académicos con un 
sistema de seguimiento anual de la Mención de calidad a lo largo de todo 
el periodo de validez de la misma.

Permanece, tanto el informe provisional de evaluación de ANECA, pre-
vio a la resolución de la convocatoria, como la desvinculación de esta con-
vocatoria con la de ayudas para financiar la movilidad de profesores y 
alumnos, así como los gastos asociados al desarrollo de estos programas.

De conformidad con lo anterior, y mediante la presente Orden, se hace 
pública la convocatoria para la concesión de la Mención de Calidad a 
programas de doctorado de las universidades españolas.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento, 
dispongo:

CAPÍTULO I

Normas de aplicación General

I.1 Objeto de la convocatoria

I.1.1 La presente convocatoria tiene por objeto la concesión y reno-
vación de la Mención de Calidad a programas de doctorado de las univer-
sidades españolas.

I.1.2 Los programas de doctorado deberán ajustarse a la normativa 
específica que los regula. Será de aplicación el Real Decreto 56/2005, de 
21 de enero, y el Real Decreto 189/2007, de 9 de febrero por los que se 
modifican algunas disposiciones del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, 
y el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, por el que se regula el Tercer 
Ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del título de 
Doctor y otros estudios de posgrado.

I.1.3 Se entiende por programa de doctorado, al conjunto organizado 
de todas las actividades formativas y de investigación conducentes a la 
obtención del título de Doctor. Dichas actividades estarán organizadas en 
un periodo de formación y un periodo de investigación, que deberán ajus-
tarse a lo dispuesto a la normativa señalada en el punto anterior.

I.1.4 La Mención de Calidad se otorgará al programa de doctorado 
con la denominación específica de las actividades que comprende y cons-
tituirá un reconocimiento a la solvencia científico-técnica y formadora 
del programa en su conjunto y de los grupos o departamentos que desa-
rrollan la formación doctoral. La obtención de la Mención de Calidad 
facultará, igualmente, a las universidades públicas y privadas sin ánimo 
de lucro para participar en los programas de ayudas que, en convocato-
rias específicas, articula el Ministerio de Educación y Ciencia.

I.1.5 Los programas de doctorado que obtengan la Mención de Cali-
dad serán integrados en una relación de programas de doctorado de 
Calidad de las Universidades españolas. Dicha relación será pública y 
constituirá un referente de garantía de la calidad que podrá ser utilizado, 
entre otras, para las siguientes finalidades:

a) Participación en los programas nacionales de subvenciones y 
ayudas competitivas de fomento y promoción de la Educación Superior y 
la Investigación Científica, así como de las políticas de formación de 
recursos humanos en los mencionados ámbitos. Este referente será utili-
zado, en todo caso, en la convocatoria de becas del Programa Nacional de 
Formación de Profesorado Universitario.

b) Asignación de recursos, tanto de la propia Institución como exter-
nos, públicos o privados.

c) Cooperación con el sector empresarial, así como con otras entida-
des e instituciones tanto nacionales como internacionales.

I.1.6 La publicación de la relación de programas de doctorado con 
Mención de Calidad corresponderá a la Dirección General de Universida-
des, que será responsable de su difusión y actualización periódica.

I.2 Condiciones de participación

I.2.1 Podrán participar las universidades españolas que en el 
curso 2008-2009 desarrollen programas de doctorado ajustados a lo 
expuesto en el apartado I.1.2 de la Presente Orden, que habiliten para 
la obtención del título oficial de Doctor y que cumplan los requisitos 
establecidos en la legislación que regula el doctorado que en cada caso 
les sea de aplicación, así como los específicos contenidos en esta con-
vocatoria.

I.2.2 En el caso de estudios de doctorado adaptados al Real Decreto 
56/2005 de 21 de enero (BOE de 25 de enero de 2005), la solicitud deberá 
presentarse una vez que dichos estudios sean aprobados por el Consejo 
de Gobierno de la universidad. La obtención de la Mención de Calidad por 
parte de estos programas quedará condicionada a su inclusión en la rela-
ción de programas oficiales de posgrado de nueva implantación.

I.2.3 Los programas de doctorado estructurados de conformidad con 
el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril (BOE de 1 de mayo), deberán 
presentarse una vez aprobados por la Comisión de Doctorado y ade-
cuarse a lo establecido en dicho Real Decreto. En aplicación de la men-
cionada legislación no serán admitidos aquellos programas que no reúnan 
las siguientes condiciones:

a) En el curso 2007-2008 no hayan tenido matriculados un mínimo de 
diez estudiantes.

b) Se impartan en el extranjero sin las debidas autorizaciones a que hace 
referencia el Real Decreto 778/1998 y la Ley Orgánica de Universidades.

I.2.4 Los programas de doctorado que concurran a la presente con-
vocatoria, con cambios sustanciales con respecto a las condiciones en las 
que obtuvieron la Mención de Calidad en el curso 2007-2008, deberán 
presentarse mediante el procedimiento de concesión (Capítulo I de la 
presente orden). Con carácter general, se considerará que se produce una 
modificación sustancial cuando:

a) Exista una variación en las universidades o instituciones partici-
pantes, con la excepción de aquellos casos en los que no suponga altera-
ción en el programa ni en el profesorado.

b) Los cambios afecten al conjunto de la oferta formativa, que altere 
de forma sensible las condiciones por las que se obtuvo la Mención de 
Calidad.

c) Cambios en la participación de profesores que alteren el valor del 
historial científico y técnico del grupo.

I.2.5 También deberán presentarse mediante el procedimiento de 
concesión aquellos programas con Mención de Calidad vigente en el 
curso 2007-2008 que para el curso 2008-2009 se encuentren en alguna de 
las situaciones que se detallan a continuación, salvo que la nueva edición 
del mismo no suponga alteración en el programa ni en el profesorado:

a) Doctorados con Mención de calidad regulados por el R. D. 56/2005, 
integrados por varios doctorados anteriores y que en la presente convoca-
toria vuelven a presentarse por separado o con la baja de alguno de ellos.

b) Programas con Mención de Calidad regulados por el R. D. 778/1998, 
con participación de varias universidades, cuando alguna de ellas concurre 
a la presente convocatoria con el programa adaptado al Real Decre-
to 56/2005.

c) Los programas con Mención de Calidad que se adaptan al Real 
Decreto 56/2005 en la presente convocatoria uniéndose en un único pro-
grama con otros que no tenían la mención de Calidad.

d) Todos los programas con Mención de Calidad, tanto los regulados 
por el Real Decreto 56/2005 como los que lo están por el Real Decreto 
778/1998, con la participación de varias universidades y que para la pre-
sente convocatoria causan baja o alta alguna de ellas.

e) Los programas con Mención de Calidad otorgada en el curso 2007-
2008 como adaptados al Real Decreto 56/2005 y que en dicho curso acadé-
mico se impartieron conforme a lo regulado en el Real Decreto 778/1998.

I.2.6 Los programas de doctorado que concurran a la convocatoria 
podrán ser de ámbito nacional o internacional; en su organización y desa-
rrollo, podrán participar una o varias universidades e instituciones.

I.2.7 Las condiciones de participación para los programas de docto-
rado en los que participan varias universidades son:

a) La existencia del convenio interuniversitario en el que se especifi-
que la universidad coordinadora.

b) Que el programa formativo sea común para todas las universida-
des incluidas en la propuesta.

c) Que exista participación de profesores y alumnos de las universi-
dades participantes.

I.2.8 El responsable de la organización y desarrollo del programa de 
doctorado deberá ser un profesor con vinculación permanente a la Univer-
sidad en la que se imparte. En el caso de las solicitudes de programas de 
doctorado con participación de varias universidades, dicho profesor 
deberá pertenecer a la universidad coordinadora que presenta la solicitud.

I.2.9 Los programas de doctorado que obtengan la Mención de Cali-
dad harán constar en su publicidad esta circunstancia mediante la expre-
sión «Programa de doctorado distinguido con la Mención de Calidad por 
el Ministerio de Educación y Ciencia» con indicación expresa del curso o 
cursos académicos de validez de la misma para los que ha sido conce-
dida.

I.3 Periodo de validez de la Mención de Calidad

I.3.1 El periodo de validez de la Mención de Calidad será de cuatro 
cursos académicos y podrá renovarse por periodos sucesivos de igual 
duración, de acuerdo con los procedimientos establecidos en los capítu-
los II y III de la presente Orden.
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I.3.2 Las Menciones de Calidad concedidas y renovadas de acuerdo 
con esta convocatoria, tendrán validez para los cuatro próximos cursos 
académicos 2008-2009, 2009-2010, 2010-2011 y 2011-2012 sin perjuicio de 
las actuaciones que puedan derivarse de los informes anuales de segui-
miento que se detallan en el capítulo IV de la presente Orden.

I.3.3 Los programas de doctorado que obtuvieron la Mención de Cali-
dad en anteriores convocatorias y no hayan sufrido cambios sustanciales, 
deberán presentar, según proceda, solicitud de renovación o de segui-
miento, con el fin de armonizar su situación y el periodo de validez de las 
menciones de calidad que tienen concedidas al nuevo sistema establecido 
en esta convocatoria.

I.3.4 Los programas de doctorado que se transforman del R. D. 778/1998 
al R. D. 56/2005 para el curso 2008-2009 –entendiendo por transformación 
que no se inicia una nueva edición del programa regulado por el R. D. 
778/1998, y por tanto, queda a extinguir– deberán presentar solicitud de 
nueva concesión, renovación o seguimiento, según proceda de acuerdo 
con lo indicado en los apartados II.1, III.1 y IV.1.

I.4 Instrucción, tramitación del procedimiento y resolución

I.4.1 La instrucción y tramitación del procedimiento, que se iniciará 
al día siguiente de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, corres-
ponde a la Dirección General de Universidades, siendo el órgano gestor la 
Subdirección General de Formación y Movilidad en Postgrado y Postdoc-
torado.

I.4.2 Previamente a la resolución de la convocatoria y por el órgano 
gestor de la misma, se obtendrá de oficio ante el Consejo de Universida-
des, en el caso de que no haya sido publicada en el Boletín Oficial del 
Estado, la relación de los programas oficiales de postgrado de nueva 
implantación, al que se refiere el punto 2 del artículo 5 del Real Decreto 
1509/2005, de 16 de diciembre.

I.4.3 La Dirección General de Universidades, en aplicación de los 
criterios establecidos en esta convocatoria y en el régimen jurídico aplica-
ble, resolverá la convocatoria por delegación del Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación antes del 15 de julio de 2008. La resolución 
se fundamentará en el informe de evaluación emitido por ANECA, por lo 
que se prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con el ar-
tículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya que dicho trámite se 
considera incluido en lo dispuesto en el apartado I.6.7 de la presente 
Orden.

I.4.4 Para obtener la Mención de Calidad los programas que se pre-
senten mediante el procedimiento de concesión y renovación deberán 
alcanzar o superar la puntuación mínima establecida para cada caso en 
los capítulos II y III. En el caso de los programas a los que corresponda 
informe de seguimiento, Capítulo IV, deberán obtener informe favorable.

I.4.5 Contra la resolución de la convocatoria, que se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, cabe interponer en el plazo de un mes recurso 
potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la fecha de su publicación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta 
que el anterior recurso potestativo de reposición sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta.

I.4.6 El hecho de no ajustarse a los términos de la convocatoria, la 
ocultación o alteración de datos o cualquier manipulación de la informa-
ción solicitada, serán causa de la denegación de la Mención de Calidad.

I.5 Formalización de solicitudes y plazo de presentación

I.5.1 Los solicitantes dispondrán de una herramienta informática, 
accesible desde la página web de la Dirección General de Universidades 
http://www.mec.es/univ/, a través de la cual deberán cumplimentar el 
impreso de solicitud.

I.5.2 En el caso de las solicitudes que se presenten mediante el pro-
cedimiento de concesión y renovación, además deberán insertar la infor-
mación relativa al programa de doctorado que se solicita en los capítulos II 
y III correspondientes.

I.5.3 Una vez utilizados los medios electrónicos para la presentación 
de la información que en cada caso proceda, se generará una copia de la 
solicitud que será impresa y que ha de contar con la firma del represen-
tante legal de la universidad solicitante. Esta solicitud se presentará, 
directamente, en el Registro del Ministerio de Educación y Ciencia en 
c/ Los Madrazo, 17, o también en los registros auxiliares de paseo del 
Prado, 28, c/ Albacete, 5, o c/ Torrelaguna, 58, así como por cualquiera de 
los procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A estos efectos, los 
registros de las Universidades no tendrán validez en cuanto al cumpli-

miento del los plazos de la convocatoria. Las solicitudes que se presenten 
a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas antes de su certificación. Este requisito será impres-
cindible para considerar la solicitud del programa de doctorado presen-
tado a la convocatoria.

I.5.4 En el caso de programas de doctorado en los que participen 
varias universidades, la solicitud de Mención de Calidad deberá presen-
tarse exclusivamente por la universidad coordinadora.

I.5.5 Si la documentación aportada fuera incompleta o no reuniera 
los requisitos exigidos en esta Orden, la universidad solicitante será 
requerida para que, en el plazo de 10 días, complete la documentación o 
subsane las deficiencias, con advertencia de que, si no lo hiciese, se con-
siderará que ha desistido de su petición, en los términos previstos en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada Ley.

El escrito de requerimiento será enviado por medios telemáticos, diri-
gido al representante legal de la universidad firmante de la solicitud 
como, todo ello de conformidad con el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

I.5.6 El plazo de presentación de solicitudes para concesión, reno-
vación y seguimiento será el comprendido entre los días 1 a 30 de abril 
de 2008, ambos inclusive.

I.5.7 Las universidades participantes en la presente convocatoria 
deberán presentar, en el modelo normalizado establecido al efecto e 
impreso en papel, un informe general sobre la situación de los programas 
de doctorado que se imparte en la misma. Dicho informe, que tendrá 
carácter único, se presentará independientemente de la documentación 
que corresponda a la solicitud de cada uno de los programas de docto-
rado para los que se solicita la obtención de la Mención de Calidad, y 
contendrá la siguiente información:

a) Relación de programas de doctorado que se impartirán en la uni-
versidad en el curso académico 2008/2009, con indicación del departa-
mento responsable de cada uno de ellos y el Real Decreto por el que se 
regulan (diferenciando los regulados por el R. D. 56/2005, de los que se 
continuarán impartiendo de conformidad con el R. D. 778/1998).

b) Relación de los programas de doctorado que se imparten en la 
universidad con vigencia en el curso académico 2007-2008, que contendrá 
la siguiente documentación:

Denominación de los programas ordenados alfabéticamente.
Departamento o Instituto responsable de cada programa.
Número de estudiantes de cada uno de los programas de doctorado.

En el caso de los programas de doctorado regulados por el 
R. D. 778/1998, distinguir entre los estudiantes matriculados por primera 
vez en el curso 2007-2008 y los estudiantes que están matriculados en 
trabajos de investigación.

En el caso de los programas de doctorado regulados por el R. D. 56/2005 
incluir el número de estudiantes matriculados por primera vez.

Número de doctorandos actualmente activos en la elaboración de 
tesis doctorales y que han inscrito su tesis doctoral en cada uno de los 
programas.

I.6 Procedimientos de evaluación

I.6.1 El proceso de evaluación de las solicitudes presentadas a la con-
cesión y renovación de la Mención de Calidad le corresponderá a la Agen-
cia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), que 
también efectuará el seguimiento de las Menciones otorgadas. A estos efec-
tos, ANECA hará públicos los documentos técnicos necesarios para la rea-
lización de dichos procesos.

I.6.2 Las solicitudes se evaluarán, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos para cada caso en el capítulo correspondiente de esta Orden.

I.6.3 La evaluación de las solicitudes para la Mención de Calidad 
mediante el procedimiento de concesión, capítulo II, será no presencial y 
se llevará a cabo a partir de la documentación presentada tomando el 
periodo de referencia de los últimos cinco años. Este procedimiento 
aplica a los programas de doctorado regulados por el R. D. 778/1998 y a 
los estudios de doctorado regulados por el R. D. 56/2005.

I.6.4 La evaluación de las solicitudes para la Mención de Calidad 
mediante el procedimiento de renovación, capítulo III, será no presencial 
y se llevará a cabo a partir de la documentación presentada tomando el 
periodo de referencia de los últimos cuatro años. Mediante una visita se 
constatará que el programa dispone de procedimientos y mecanismos que 
permitan garantizar la calidad del programa. Este procedimiento aplica a 
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los programas de doctorado regulados por el R. D. 778/1998 y a los estu-
dios de doctorado regulados por el R. D. 56/2005.

I.6.5 El seguimiento anual de la Mención de Calidad se basará en 
comprobar que el programa de doctorado dispone de toda la información 
actualizada relativa al mismo en su página web. También podrá realizarse 
una visita, en la que se constatará la información aportada en la solicitud 
que condujo a la concesión de la Mención de Calidad.

I.6.6 Los procesos de evaluación se llevarán a cabo durante los 
meses de mayo y junio de 2008.

I.6.7 Efectuados los procesos de evaluación indicados en los aparta-
dos anteriores, ANECA realizará un informe provisional que comunicará 
al representante legal que firme la solicitud con el propósito de que, en un 
plazo máximo de diez días naturales, se le comuniquen a ANECA las ale-
gaciones, si las hubiera, a las valoraciones realizadas, no pudiéndose 
aportar información adicional a la presentada en la solicitud admitida a 
trámite.

I.6.8 Tras la fase de evaluación provisional, ANECA elaborará un 
informe definitivo individualizado y razonado para cada solicitud que, en 
los casos de los procedimientos de concesión y renovación recogerán la 
calificación y comentarios referidos a los distintos criterios de evaluación 
y la puntuación total obtenida por el programa evaluado. Dichos informes 
serán remitidos a las universidades solicitantes por la Dirección General 
de Universidades.

I.7 Recursos

La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, pone fin a la vía administrativa. 
Cabe, no obstante, interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y ar-tículo 66 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

I.8 Régimen jurídico

I.8.1 La convocatoria se regirá por las normas de aplicación general 
y las específicas que se detallan en la presente Orden, de acuerdo con la 
normativa aplicable a los estudios de doctorado para los que se solicita la 
concesión o renovación de la Mención de Calidad.

I.8.2 Igualmente se ajustará a lo dispuesto en:

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Bole-
tín Oficial del Estado» de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero).

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Bole-
tín Oficial del Estado» de 24 de diciembre).

El Real Decreto 778/1998, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de mayo), por el que se regula el Tercer Ciclo de estudios universita-
rios, la obtención y expedición del título de Doctor y otros estudios de 
postgrado.

El Real Decreto 1553/2004, de 24 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de junio), por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de enero), por el que se regulan los estudios universitarios oficiales 
de posgrado.

El Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de diciembre), por el que se modifican el Real Decreto 
55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la estructura de las ense-
ñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios oficiales de 
grado y el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los 
estudios universitarios oficiales de posgrado.

El Real Decreto 189/2007, de 9 de febrero, por el que se modifican 
determinadas disposiciones del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por 
el que se regulan los estudios universitarios oficiales de posgrado.

La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
28 de enero), de delegación de competencias del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión de la Mención de Calidad

II.1 Requisitos

Se han de presentar mediante el procedimiento de concesión para la 
obtención de la Mención de calidad los programas de doctorado que 
reúnan los siguientes requisitos:

Se presentan para obtenerla por primera vez.
No la obtuvieron en ninguna de las convocatorias anteriores.
Teniéndola vigente para el curso 2007-2008 introduzcan modificacio-

nes sustanciales de acuerdo con lo establecido en el apartado I.2.4 de esta 
orden.

Habiendo obtenido la Mención de Calidad, no se haya impartido el 
doctorado en los dos últimos cursos académicos (2006-2007 y 2007-2008).

Se incluyen en los supuestos incluidos en el apartado I.2.5.

II.2 Documentación a presentar

II.2.1 Impreso de solicitud que contendrá los datos de la universidad 
solicitante, del responsable o coordinador del programa y los datos bási-
cos del programa de doctorado y se cumplimentará a través de la aplica-
ción informática, la cual genera una copia en formato papel, que el solici-
tante presentará, debidamente firmada, a la Dirección General de 
Universidades.

II.2.2 Documentación a facilitar por la universidad (se adjuntará, en 
formato papel junto con el impreso de solicitud detallado en el punto 
anterior):

Certificado del Rector o persona en quien tenga delegada la firma, 
según el modelo que se encontrará a disposición de los interesados en la 
página Web http://www.mec.es/univ, en el que se haga constar:

a) Para los estudios estructurados de acuerdo con el Real Decreto 
56/2005, que los estudios de doctorado han sido aprobados por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad.

b) Para los estudios estructurados de acuerdo con el Real Decreto 
778/1998, que los programas de doctorado se adecuan a lo establecido en 
dicho Real Decreto, y que ha iniciado su impartición, por primera vez, con 
anterioridad al curso académico 2007-2008.

En ambas situaciones el certificado indicará, asimismo, que todos los 
datos aportados en la solicitud son ciertos y sus evidencias se encuentran 
a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia y de ANECA en los 
archivos correspondientes de la Universidad.

En los programas de doctorado en los que participe más de una univer-
sidad, también se aportará la siguiente documentación:

a) Copia del convenio.
b) Certificado del Rector o persona en quién delegue, de cada univer-

sidad participante, en el que se indique que el programa de doctorado es 
común para todas las universidades y además, participan en el mismo, 
profesores y estudiantes de dicha universidad.

II.2.3 Información relativa a la propuesta del programa de doctorado 
y a la formación de investigadores:

La información solicitada en este apartado se referirá, en el caso de 
programas estructurados de conformidad con el Real Decreto 778/1998, a 
la etapa de formación avanzada (32 créditos) y a la etapa investigadora 
posterior a la obtención de la formación avanzada. En el caso de los estu-
dios estructurados de conformidad con el Real Decreto 56/2005, se 
incluirá la información relativa al máster, en el caso de que los estudios de 
doctorado formen parte de un Programa de Posgrado que incluya un más-
ter de iniciación a la investigación relacionado con el doctorado.

Toda la información que se detalla a continuación ha de enviarse a 
través de la herramienta informática, no considerándose a efectos de 
evaluación, la información facilitada en soporte papel.

a) Justificación del programa de doctorado.
b) Contenidos y estructura del programa de doctorado. Se detallarán 

los siguientes aspectos:

Título y créditos de los cursos. Datos de identificación de los profeso-
res y créditos que imparten.

Descripción de la información relativa a los siguientes aspectos:

Los objetivos específicos particulares de cada curso o seminario. (Se 
evaluará la claridad de los mismos así como su formulación).

Los contenidos de cada curso (se valorará el desarrollo de suficientes 
cursos o seminarios acordes con la línea de investigación que pueden 
seguir los distintos doctorandos así como la adecuación de los contenidos 
de los cursos en extensión y profundidad a los créditos asignados).
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La metodología de enseñanza-aprendizaje (se valorará la coherencia 
entre la metodología de enseñanza-aprendizaje y los objetivos pretendi-
dos y si ésta permite la activa participación de los estudiantes).

Los criterios de evaluación (se valorará la claridad en la definición de 
los criterios de evaluación).

La bibliografía básica (se valorará la existencia de bibliografía rele-
vante y actualizada).

Título y créditos del proyecto de investigación y directores del pro-
yecto.

Aquellos programas de doctorado que formen parte de estudios oficia-
les de postgrado implantados en el marco del R. D. 56/2005, podrán adjun-
tar el correspondiente informe de evaluación de la solicitud de implanta-
ción de dichos estudios.

c) Garantía de calidad.–Se especificará el órgano, unidad o persona 
responsable del sistema de garantía de calidad. Se describirán los meca-
nismos y procedimientos de seguimiento que permitan analizar el desa-
rrollo y resultados del programa de doctorado para su mejora. Dichos 
procedimientos y mecanismos deberán asegurar que la opinión de estu-
diantes así como la de los doctores egresados se toma en consideración al 
definir e implantar acciones de mejora. Así mismo, se describirán proce-
dimientos que aseguren el corrector desarrollo de los programas de movi-
lidad y mecanismos para publicar información sobre el programa, su 
desarrollo y resultados. Por último, se definirán los criterios y los proce-
dimientos para, en su caso, la suspensión del programa de doctorado. En 
el caso de programas en los que participen más de una universidad, se 
deberán describir los mecanismos y procedimientos que aseguren la 
coordinación entre las universidades participantes.

d) Historial investigador (referido a los últimos cinco años (2003-2007), 
de los profesores e investigadores que participarán en el programa de 
doctorado para el curso académico 2008-2009, indicando para cada uno 
de los mismos:

Datos personales y académicos de cada profesor.
Referencia completa de un proyecto o contrato de investigación en el 

que participe, señalando si es el investigador principal, así como su dura-
ción y la entidad financiadora.

Referencia completa de las cinco contribuciones científicas (publica-
ciones, libros o capítulos de libros, patentes, obras artísticas, contribucio-
nes a congresos, ...) más relevantes con indicación de datos sobre reper-
cusión objetiva de los resultados (número de veces que ha sido citada la 
contribución, índice de impacto de la revista, materia de la revista, posi-
ción relativa de la revista dentro de su materia, …).

e) Relación de tesis doctorales de estudiantes matriculados en el 
programa y dirigidas en los últimos cinco años (2003-2007), por los docto-
res que participarán en el programa de doctorado para el curso acadé-
mico 2008-2009. Recogiendo, para cada una de ellas, el nombre del docto-
rando y el/los director/es de la tesis, título de la misma, la fecha de su 
defensa y si cuenta con la mención «doctorado europeo».

f) Datos relativos a las contribuciones científicas (publicaciones, 
libros o capítulos de libros, obras artísticas, contribuciones a congresos, ...) 
relacionadas directamente con las tesis doctorales defendidas en los últi-
mos cinco años (2003-2007), dirigidas por profesores e investigadores que 
participarán en el programa de doctorado en el curso 2008-2009. En estas 
publicaciones deberá aparecer como autor el doctorando.

g) Relación de los doctorandos actualmente activos en la elabora-
ción de tesis doctorales y que han inscrito la misma en los últimos cinco 
años (2003-2007). Se ha de especificar el/los doctor/es del apartado d) que 
dirige/n la tesis doctoral.

h) Número de estudiantes que han finalizado la etapa de formación 
avanzada en los últimos cinco cursos académicos (2002-2003 a 2006-2007). 
Número de estudiantes matriculados, por primera vez, en los cursos aca-
démicos (2002-2003) a (2006-2007).

i) Relación de estudiantes que han participado en programas de 
movilidad predoctorales durante la realización de su tesis doctoral en los 
últimos cinco años (2003 a 2007) y datos relativos al organismo financia-
dor y a la duración de la misma.

II.3 Criterios de evaluación

II.3.1 Las solicitudes presentadas mediante el procedimiento de con-
cesión de la Mención de Calidad se evaluarán, a propuesta de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, con arreglo a los 
siguientes criterios:

a) Justificación de la propuesta del programa de doctorado. Se ten-
drán en cuenta los siguientes aspectos:

La justificación de la pertinencia del programa de doctorado.
Si los fines del programa de doctorado están basados en análisis pre-

vios o en estudios similares en el ámbito europeo.

Si la propuesta del programa está relacionada con la situación de 
I+D+I del sector profesional y si ésta incluye las necesidades existentes 
fuera del ámbito universitario.

Si el programa prevé justificadamente la captación de estudiantes de 
otros entornos más allá de los ámbitos académicos de la(s) institución(es) 
participantes.

El programa de doctorado tiene establecidos de forma clara y explí-
cita los objetivos perseguidos.

b) Propuesta de las actividades de formación previstas en los pro-
gramas de doctorado. Se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes 
aspectos:

La claridad y precisión con la que el título que anuncia el programa de 
doctorado describe su contenido y orientación.

La claridad con que los objetivos particulares de cada curso o seminario 
son formulados y si éstos están definidos en términos de competencias.

La adecuación de los objetivos particulares al Marco Español de Cua-
lificaciones para la Educación Superior (MECES) para el nivel de docto-
rado.

La correspondencia entre los contenidos de cada curso y los objetivos 
generales del programa de doctorado.

El desarrollo de suficientes cursos o seminarios acordes con la línea 
de investigación de los distintos doctorandos.

La adecuación de los contenidos de los cursos, en extensión y profun-
didad, a los créditos asignados.

La coherencia entre la metodología de enseñanza-aprendizaje y los 
objetivos pretendidos y si ésta, permite la participación activa de los estu-
diantes.

La claridad en la definición de los criterios de evaluación.
La existencia de bibliografía relevante y actualizada.
La afinidad de los contenidos con las líneas de investigación de los 

profesores que los imparten.

En los criterios a) y b), se entiende por «propuesta de las actividades 
de formación previstas en el programa de doctorado», los cursos que 
constituyen la etapa de formación avanzada (32 créditos) en el caso de 
programas estructurados de conformidad con el R. D. 778/1998 o el más-
ter o másteres cuya formación previa es requisito imprescindible para 
cursar el programa de doctorado en el caso de los estudios estructurados 
de conformidad con el R. D. 56/2005.

En la evaluación de los criterios a) y b), de aquellos programas de 
doctorado que formen parte de estudios oficiales de postgrado implanta-
dos en el marco del R. D. 56/2005, tendrá en consideración el correspon-
diente informe de evaluación de la solicitud del titulo oficial de postgrado 
que adjunten.

c) Garantía de Calidad. Se valorará el hecho de que el programa de 
doctorado disponga de un órgano responsable así como que articule pro-
cedimientos y mecanismos para supervisar su desarrollo, analizar los 
resultados obtenidos al final de cada curso y determinar las actuaciones 
oportunas para su mejora. La opinión de los estudiantes y la de los docto-
res egresados será de especial importancia a la hora de definir e implantar 
acciones de mejora. Asimismo, se valorará la existencia de un procedi-
miento que analice los resultados del programa de movilidad, mecanis-
mos para publicar información sobre el programa, su desarrollo y resulta-
dos, así como los procedimientos para, en su caso, la suspensión del 
programa de doctorado.

En el caso de los programas en los que participe más de una universi-
dad, se valorará la existencia de mecanismos y procedimientos que asegu-
ren la coordinación entre las universidades participantes.

d) Historial investigador de los últimos cinco años (2003-2007) de los 
profesores e investigadores que participarán en el programa de doctorado 
para el curso académico 2008-2009. Se valorará la actividad científica de 
los profesores e investigadores en atención a los proyectos de investiga-
ción, contratos de investigación, publicaciones, ponencias en congresos y 
demás méritos.

e) Tesis doctorales defendidas por estudiantes del programa de doc-
torado en los últimos cinco años (2003-2007) y que hayan sido dirigidas 
por profesores e investigadores que participarán en el programa de docto-
rado para el curso académico 2008-2009. Se valorará el número de tesis 
doctorales defendidas por estudiantes matriculados en el programa y 
dirigidas por los profesores e investigadores que participarán en el pro-
grama de doctorado para el curso académico 2008-2009, en relación con 
el número total de profesores e investigadores de dicho programa.

f) Contribuciones científicas relacionadas directamente con tesis 
doctorales defendidas en los últimos cinco años (2003-2007) y que hayan 
sido dirigidas por profesores e investigadores que participarán en el pro-
grama de doctorado para el curso académico 2008-2009. Se valorarán las 
contribuciones científicas relacionadas directamente con las tesis docto-
rales en relación al número de profesores e investigadores que participa-
rán en el programa de doctorado para el curso académico 2008-2009.
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g) Doctorandos actualmente activos en la elaboración de tesis doc-
torales y que han inscrito la misma en los últimos cinco años (2003-2007). 
Se valorará el número de doctorandos actualmente activos que, bajo la 
supervisión de los profesores e investigadores que participarán en el pro-
grama de doctorado para el curso académico 2008-2009, han inscrito su 
tesis doctoral, en relación con el número total de profesores e investiga-
dores de dicho programa.

h) Estudiantes que han finalizado la etapa de formación avanzada en 
los últimos cinco cursos académicos (2002-2003 a 2006-2007). Se valorará 
el número de estudiantes que han superado la etapa de formación avan-
zada en relación al número de estudiantes matriculados, por primera vez, 
en el programa de doctorado.

i) Movilidad predoctoral de estudiantes durante la realización de su 
tesis doctoral en los últimos cinco cursos años (2003-2007). Se valorará el 
número de estudiantes que, en los últimos cinco años, han participado en 
un programa de movilidad predoctoral, durante la realización de su tesis 
doctoral, en relación con el número de doctorandos activos en la elabora-
ción de tesis doctorales en el programa. También se valorará la duración 
media de la estancia (en meses de movilidad) del conjunto de todos los 
doctorandos activos que tienen inscrita su tesis doctoral y que han parti-
cipado en un programa de movilidad predoctoral en los últimos cinco 
años.

II.3.2 Cada uno de los criterios se calificará, según proceda, de cero 
a cien puntos. Estas calificaciones atenderán a las especificidades de los 
distintos campos de estudio. La ponderación de cada criterio en la califi-
cación global será: a, 5%; b, 10%; c, 10%; d, 35%; e, 15%; f, 10%; g, 5%; h, 5%; 
i, 5%.

II.3.3 Para la concesión de la Mención de calidad será necesario:

a) Que la puntuación obtenida en cada uno de los siguientes criterios 
a), b) y c) sea igual o superior a 80 puntos y que la puntuación obtenida en 
cada uno de los siguientes criterios d), e), f), g), h) e i) sea igual o superior 
a 50 puntos.

b) Que la puntuación global ponderada sea igual o superior a 60 puntos.

CAPÍTULO III

Renovación de la Mención de Calidad

III.1 Requisitos

Se han de presentar mediante el procedimiento de renovación para la 
obtención de la Mención de calidad los programas de doctorado que 
reúnan los siguientes requisitos:

Estando regulados por el R. D. 778/1998 obtuvieron la Mención de 
Calidad, se transformaron al Real Decreto 56/2005 para el curso 2006-2007 
renovando la Mención, para dicho curso, mediante un procedimiento de 
renovación simplificada. Además, obtuvieron la Mención de Calidad por 
un procedimiento de seguimiento para el curso 2007-2008.

Se presentaron por el procedimiento de renovación para el curso 
2007-2008 y no la obtuvieron.

III.2 Documentación a presentar

III.2.1 Impreso de solicitud, que contendrá los datos de la universi-
dad, del responsable o coordinador del programa y los datos básicos del 
programa de doctorado, se cumplimentará a través de la aplicación infor-
mática, la cual genera una copia en formato papel que el solicitante pre-
sentará, debidamente firmada, a la Dirección General de Universidades.

III.2.2 Documentación a facilitar por la universidad (se adjuntará, en 
formato papel, junto con el impreso de solicitud detallado en el punto 
anterior):

Certificado del Rector o cargo en quien tenga delegada la firma, según 
el modelo que se encontrará a disposición de los interesados en la página 
web http://www.mec.es/univ en el que se haga constar:

a) Para los estudios estructurados de acuerdo con el Real Decreto 
56/2005, que los estudios de doctorado han sido aprobados por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad.

b) Para los estudios estructurados de acuerdo con el Real Decreto 
778/1998, que los programas de doctorado se adecuan a lo establecido en 
dicho Real Decreto.

En los programas de doctorado en los que participen más de una uni-
versidad, también se aportará la siguiente documentación:

a) Copia del convenio.
b) Certificado del Rector o persona en quién delegue, de cada univer-

sidad participante, en el que se indique que el programa de doctorado es 
común para todas las universidades y además, participan en el mismo, 
profesores y estudiantes de dicha universidad.

III.2.3 Información relativa a la propuesta del programa de docto-
rado y a la formación de investigadores.–La información solicitada en 
este apartado se referirá, en el caso de programas estructurados de con-
formidad con el Real Decreto 778/1998, a la etapa de formación avanzada 
(32 créditos) y a la etapa investigadora posterior a la obtención de la for-
mación avanzada. En el caso de los estudios estructurados de conformi-
dad con el Real Decreto 56/2005, se incluirá la información relativa al 
máster, siempre que los estudios de doctorado formen parte de un Pro-
grama de Posgrado que incluya un máster de iniciación a la investigación 
relacionado con el doctorado.

Toda la información que se detalla a continuación ha de enviarse a 
través de la herramienta informática, no considerándose a efectos de 
evaluación, la información facilitada en soporte papel.

a) Actualización de la información respecto a la documentación pre-
sentada en la solicitud que condujo a la concesión, por primera vez, de la 
mención de calidad. Relación y justificación de las variaciones (altas, 
bajas) de los profesores y de los cursos en el programa de doctorado res-
pecto a la solicitud presentada para la obtención, por primera vez, de la 
Mención de Calidad.

b) Contenidos y estructura del programa de doctorado. Se detallarán 
los siguientes aspectos:

Título y créditos de los cursos, profesores que los imparten.
Descripción de la información relativa a los siguientes aspectos:

Los objetivos específicos particulares de cada curso o seminario. (Se 
evaluará la claridad de los mismos así como su formulación).

Los contenidos de cada curso (se valorará el desarrollo de suficientes 
cursos o seminarios acordes con la línea de investigación que pueden 
seguir los distintos doctorandos así como la adecuación de los contenidos 
de los cursos en extensión y profundidad a los créditos asignados).

La metodología de enseñanza-aprendizaje (se valorará la coherencia 
entre la metodología de enseñanza-aprendizaje y los objetivos pretendi-
dos y si ésta permite la activa participación de los estudiantes).

Los criterios de evaluación (se valorará la claridad en la definición de 
los criterios de evaluación).

La bibliografía básica (se valorará la existencia de bibliografía rele-
vante y actualizada).

Título y créditos del proyecto de investigación y directores del pro-
yecto.

Aquellos programas de doctorado que formen parte de estudios oficia-
les de posgrado implantados en el marco del R. D. 56/2005, podrán adjun-
tar el correspondiente informe de evaluación de la solicitud de implanta-
ción de dichos estudios.

c) Garantía de calidad durante el período de validez de la mención. 
Se describirán las actuaciones del órgano, unidad o persona responsable 
del sistema de garantía de calidad. Se describirán los mecanismos y pro-
cedimientos de seguimiento utilizados para analizar el desarrollo y resul-
tados del programa de doctorado para su mejora y en especial aquellos 
procedimientos y mecanismos utilizados para recoger la opinión de estu-
diantes así como la de los doctores egresados y tomarla en consideración 
al definir e implantar acciones de mejora. Así mismo, se describirán los 
procedimientos que se han utilizado par asegurar el correcto desarrollo 
de los programas de movilidad y los mecanismos para publicar informa-
ción sobre el programa, su desarrollo y resultados.

En el caso de programas en los que participen más de una universidad, 
se describirán los mecanismos y procedimientos que se han utilizado para 
asegurar la coordinación entre las universidades participantes.

d) Historial investigador (referido a los últimos cuatro años (2004-2007), 
de los profesores e investigadores que participarán en el programa de 
doctorado para el curso académico 2008-2009, indicando para cada uno 
de los mismos:

Datos personales y académicos de cada profesor.
Referencia completa de un proyecto o contrato de investigación en el 

que participe, señalando si es el investigador principal, así como su dura-
ción y la entidad financiadora.

Referencia completa de las cuatro contribuciones científicas (publica-
ciones, libros o capítulos de libros, patentes, obras artísticas, contribucio-
nes a congresos, ...) más relevantes con indicación de datos sobre reper-
cusión objetiva de los resultados (citas, índice de impacto, …).

e) Relación de tesis doctorales de estudiantes matriculados en el 
programa dirigidas, en los últimos cuatro años (2004-2007), por los docto-
res que participarán en el programa de doctorado para el curso acadé-
mico 2008-2009. Recogiendo, para cada una de ellas, el nombre del docto-
rando y el director de la tesis, título de la misma, la fecha de su defensa y 
si tienen mención «doctorado europeo».

f) Datos relativos a las contribuciones científicas relacionadas direc-
tamente con las tesis doctorales defendidas en los últimos cuatro años 
(2004-2007), dirigidas por profesores e investigadores que participarán en 



BOE núm. 83 Sábado 5 abril 2008 18901

el programa de doctorado. En estas contribuciones deberá aparecer 
como autor el doctorando.

g) Relación de los doctorandos actualmente activos en la elabora-
ción de tesis doctorales y que han inscrito la misma en los últimos cuatro 
años (2004-2007). Se ha de especificar el doctor del apartado d) que dirige 
la tesis doctoral.

h) Número de estudiantes que han finalizado la etapa de formación 
avanzada en los últimos cuatro cursos académicos (2003-2004 a 2006-2007). 
Número de estudiantes matriculados, por primera vez, en los cursos aca-
démicos (2003-2004) a (2006-2007).

i) Relación de estudiantes que han participado en programas de 
movilidad durante la realización de su tesis doctoral en los últimos cuatro 
años (2004 a 2007) y datos relativos al organismo financiador y a la dura-
ción de la misma.

III.3 Criterios de evaluación

III.3.1 Las solicitudes presentadas para la renovación de la Mención 
de Calidad se evaluarán, a propuesta de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación, conforme a un proceso de evaluación 
que implica dos actuaciones complementarias:

Una de ellas consiste en una visita al departamento que coordina el 
programa de doctorado para revisar los procedimientos y mecanismos que 
garantizan su calidad y colaboran en la mejora del mismo. La evaluación, 
que tiene como objetivo la identificación de aspectos de mejora para la 
implementación de acciones de mejora por parte del programa, se realizará 
de acuerdo con las directrices publicadas por ANECA en su página web.

La otra, supone la evaluación documental no presencial de los resulta-
dos alcanzados en el programa durante los cuatro últimos años con arre-
glo a los siguientes criterios:

a) Actualización de la información respecto a la documentación pre-
sentada en la solicitud que condujo a la concesión, por primera vez, de la 
Mención de Calidad. Se valorarán las modificaciones producidas en la 
estructura general del programa y en la relación de profesores e investiga-
dores con respecto a la solicitud que condujo a la concesión de la Mención 
de Calidad así como los motivos que justifiquen los cambios realizados.

b) Garantía de calidad durante el período de validez de la mención. 
Se valorarán las actuaciones del órgano, unidad o persona responsable 
del sistema de garantía de calidad. Se valorarán los mecanismos y proce-
dimientos de seguimiento utilizados para analizar el desarrollo y resulta-
dos del programa de doctorado para su mejora, y en especial, aquellos 
procedimientos y mecanismos utilizados para recoger la opinión de estu-
diante así como la de los doctores egresados y tomarla en consideración 
al definir e implantar acciones de mejora. Así mismo, se valorarán los 
procedimientos que se han utilizado para asegurar el correcto desarrollo 
de los programas de movilidad y los mecanismos para publicar informa-
ción sobre el programa, su desarrollo y resultados.

En el caso de programas en los que participen más de una universidad, 
se valorarán los mecanismos y procedimientos que se han utilizado para 
asegurar la coordinación entre las universidades participantes.

c) Producción científica de los últimos cuatro años (2004-2007) de 
los profesores e investigadores que participarán en el programa de docto-
rado para el curso académico 2008-2009. Se valorará la actividad cientí-
fica de los profesores e investigadores en atención a los proyectos de 
investigación, contratos de investigación, publicaciones, ponencias en 
congresos y demás méritos.

d) Tesis doctorales de estudiantes matriculados en el programa 
defendidas en los últimos cuatro años (2004-2007) y dirigidas por los doc-
tores que participarán en el programa de doctorado para el curso acadé-
mico 2008-2009. Se valorará el número de tesis doctorales defendidas por 
estudiantes matriculados en el programa y dirigidas por los profesores e 
investigadores que participan en el programa, en relación con el número 
total de profesores e investigadores de dicho programa.

e) Contribuciones científicas relacionadas directamente con tesis 
doctorales defendidas en los últimos cuatro años (2004-2007) y que hayan 
sido dirigidas por profesores e investigadores que participarán en el pro-
grama de doctorado para el curso académico 2008-2009. Se valorarán las 
contribuciones científicas relacionadas directamente con las tesis docto-
rales dirigidas por los profesores e investigadores que participarán en el 
programa de doctorado para el curso académico 2008-2009.

f) Doctorandos actualmente activos en la elaboración de tesis docto-
rales y que han inscrito la misma en los últimos cuatro años (2004-2007). 
Se valorará el número de doctorandos actualmente activos que, bajo la 
supervisión de los profesores e investigadores del programa, han inscrito 
su tesis doctoral, en relación con el número total de profesores e investi-
gadores de dicho programa.

g) Estudiantes que han finalizado la etapa de formación avanzada en 
los últimos cuatro cursos académicos (2003-2004 a 2006-2007). Se valo-
rará el número de estudiantes que han superado la etapa de formación 

avanzada, en relación con el número de estudiantes matriculados, por 
primera vez, en el programa de doctorado.

h) Movilidad de estudiantes durante la realización de su tesis docto-
ral en los últimos cuatro cursos académicos (2003-2004 a 2006-2007). Se 
valorará el número de estudiantes que, en los últimos cuatro años, han 
participado en un programa de movilidad, durante la realización de su 
tesis doctoral, en relación con el número de doctorandos activos en la 
elaboración de tesis doctorales en el programa. También se valorará la 
duración media de la estancia (en meses de movilidad) del conjunto de 
todos los doctorandos activos que tienen inscrita su tesis doctoral y que 
han participado en un programa de movilidad en los últimos cuatro 
años.

III.3.2 Cada uno de los criterios se calificará, según proceda, de cero 
a cien puntos. Estas calificaciones atenderán a las especificidades de los 
distintos campos de estudio. La ponderación de cada criterio en la califi-
cación global será: a, 5%; b, 12%; c, 37%; d, 16%; e, 12%; f, 6%; g, 6%; h, 6%.

III.3.3 Para la renovación de la Mención de calidad será necesario:

a) Que la puntuación obtenida en cada uno de los siguientes crite-
rios a), b) y c) sea igual o superior a 80 puntos y que la puntuación obte-
nida en cada uno de los siguientes criterios d), e), f), g) y h) sea igual o 
superior a 50 puntos.

b) Que la puntuación global ponderada sea igual o superior a 60 puntos.

CAPÍTULO IV

Seguimiento de la Mención de Calidad

IV.1 Requisitos

Se han de presentar mediante el procedimiento de seguimiento para la 
obtención de la Mención de calidad los programas de doctorado que 
reúnan los siguientes requisitos:

Obtuvieron la MC para el curso 2007-2008 mediante el procedimiento 
de seguimiento y con validez para el curso 2008-2009 o posteriores.

Estando regulados por el R. D. 778/1998 y obtuvieron la MC para el 
curso 2007-2008 mediante el procedimiento de seguimiento, deciden, 
para el curso 2008-2009, transformarse al R. D. 56/2005 sin que introduz-
can modificaciones sustanciales de acuerdo con lo establecido en el 
apartado I.2.4.

Se presentaron por el procedimiento de seguimiento para el curso 
2007-2008 y no la obtuvieron.

IV.2 Documentación a presentar

IV.2.1 La solicitud de seguimiento contendrá los datos identificativos 
de la universidad, del responsable o coordinador del programa y los datos 
básicos del programa de doctorado entre los que se incluirá la dirección 
de su página web y se cumplimentará a través de la aplicación informá-
tica, la cual genera una copia, en formato papel, que el solicitante presen-
tará, debidamente firmado, a la DGU, junto a la documentación que, en 
cada caso, deba adjuntarse en formato papel.

IV.2.2 La solicitud de seguimiento, se presentará en los mismos pla-
zos establecidos para la presentación de las solicitudes de concesión y 
renovación de la mención de calidad, acompañado de la siguiente docu-
mentación:

Certificado del Rector, o cargo de la universidad en quien tenga 
delegada la firma como responsable del doctorado, según el modelo 
que se encontrará a disposición de los interesados en la página web 
http://www.mec.es/univ.

En el caso de que en el programa de doctorado participen varias uni-
versidades, se aportará:

a) Una copia del convenio en formato papel.
b) Certificado del Rector o persona en quién delegue, de cada univer-

sidad participante, en el que se indique que el programa de doctorado es 
común para todas las universidades y además, participan en el mismo, 
profesores y estudiantes de dicha universidad.

IV.3 Criterios de evaluación

IV.3.1 En las solicitudes presentadas para el seguimiento de la Men-
ción de Calidad se comprobará que la información incluida en la página 
web, contiene, al menos, todos y cada uno de los aspectos que se detallan 
a continuación:

a) Objetivos generales del programa y objetivos particulares de cada 
curso.

b) Estructura del programa de doctorado para el curso 2008-2009, 
con indicación del nombre de los cursos, número de créditos, contenidos, 
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metodología de enseñanza y aprendizaje, criterios y procedimientos de 
evaluación, bibliografía relevante y actualizada.

c) Número de estudiantes matriculados en el curso académico 2007-2008.
d) Líneas de investigación del programa.
e) Tutoría de tesis (relación de directores de tesis doctorales y de 

tutores de trabajos de investigación).
f) Resultados de investigación del programa en los últimos cuatro 

años (relación de las tesis doctorales defendidas en el programa y rela-
ción de las publicaciones derivadas de las mismas).

g) Relación de los proyectos de investigación que para el curso 
2008-2009 están en activo.

h) Procesos administrativos (plazos y procedimientos de preinscrip-
ción y matrícula) y otros datos de interés para el estudiante sobre el pro-
grama (nombre del coordinador del programa, direcciones y teléfonos de 
contacto, personal administrativo, etc.).

i) Procedimientos para que el estudiante, si lo desea, pueda formular 
reclamaciones sobre el programa.

En los casos de programas con participación de varias universidades, 
la información deberá figurar en la página web de cada una de ellas.

IV.3.2 También podrá realizarse una visita de expertos, en la que se 
constatará la información aportada en la solicitud que condujo a la conce-
sión o renovación de la Mención de Calidad. En este caso, los criterios y 
calificaciones que se tendrán en cuenta coincidirán con los aplicados al 
evaluar la solicitud que condujo a la obtención de la Mención de Calidad.

IV.3.3 ANECA elaborará un informe razonado e individualizado del 
seguimiento efectuado a cada programa de doctorado, en el que se hará la 
propuesta favorable o desfavorable al mantenimiento de la Mención de 
Calidad.

Madrid, 5 de marzo de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo. 

 6143 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, para la creación del consorcio para la construcción, 
equipamiento y explotación de la Plataforma Oceánica de 
Canarias.

El artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece en su primer apartado que la Administración 
General y lo Organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
podrán celebrar convenios de colaboración con los órganos correspon-
dientes de las Administraciones de las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias. En este marco de actuación se 
encuentra el presente Convenio Específico de Colaboración de fecha 10 
de diciembre de 2007, cuyo objetivo es la construcción, equipamiento y la 
explotación de la Plataforma Oceánica de Canarias.

Por su parte, el artículo 8.2 párrafo tercero de la Ley 30/1992, establece 
la obligatoriedad de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
Diario Oficial de la Comunidad Autónoma respectiva los diferentes con-
venios de colaboración dictados por las diferentes Administraciones 
Públicas.

En su virtud resuelvo:

Único.–Hacer público el presente Convenio Específico de Colabora-
ción, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de enero de 2008.–El Secretario General de Política Cientí-
fica y Tecnológica, Francisco Marcellán Español.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA LA CREACIÓN DEL CONSOR-
CIO PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN DE LA PLATAFORMA OCEÁNICA DE CANARIAS

En Madrid, a 10 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Ministerio de Educación y Ciencia y en su representa-
ción la Sra. Dña. Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educación 
y Ciencia, nombrada para dicho cargo por Real Decreto 461/2006, de 10 de 
abril, actuando en el ejercicio de competencias que tiene atribuidas por la 

disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo.

De otra, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias (CAC), y 
en su representación el Sr. D. Paulino Rivero Baute, Presidente del 
Gobierno de Canarias, en virtud del Real Decreto 968/2007, de 12 de julio 
(«BOC» n.º 140, de 13.07.2007) actuando conforme a las atribuciones que 
le confiere el artículo 29.1 k), de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias.

Las partes, que se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de 
obrar para obligarse mediante el presente Convenio de colaboración,

EXPONEN

Primera.–Que por virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.15 de la 
Constitución Española, el Estado tiene competencia exclusiva sobre el 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

Segunda.–Que la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica y Técnica estableció un 
marco normativo para promover la cooperación y la colaboración entre 
las distintas administraciones públicas, universidades, instituciones 
públicas y privadas en el ámbito de la investigación científica y el desa-
rrollo tecnológico.

Tercera.–Que el Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de lo dis-
puesto en el Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, es el departamento de 
la Administración General del Estado encargado de la propuesta y ejecu-
ción de la política del Gobierno en materia educativa, deportiva, y de uni-
versidades, así como de la política de fomento y coordinación general de 
la investigación científica y la innovación tecnológica.

Cuarta.–Que, en el ejercicio de sus competencias, el Ministerio de 
Educación y Ciencia tiene la responsabilidad de impulsar y coordinar las 
actuaciones relativas a las Instalaciones Científicas y Técnicas Singulares 
al servicio de la comunidad científica y tecnológica nacional.

Quinta.–Que el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 30.8 del Estatuto de Autonomía de 
Canarias tiene atribuidas competencias en materia de investigación cien-
tífica y técnica, en coordinación con el Estado.

Sexta.–Que las Instalaciones Científicas y Técnicas Singulares son 
herramientas esenciales para el progreso de la ciencia experimental y el 
desarrollo tecnológico. Además, en su fase de desarrollo y construcción 
son un elemento dinamizador de la economía por la implicación que en 
ellas tienen las empresas y los centros públicos de investigación, así como 
en su fase de explotación por la dinámica económica que crean en sus 
entornos.

Séptima.–Que en la III Conferencia de Presidentes celebrada el 11 de 
enero de 2007, el Presidente del Gobierno y los Presidentes de las Comu-
nidades Autónomas acordaron respaldar el Mapa de Instalaciones Cientí-
ficas y Técnicas Singulares, elaborado con la participación de las Comuni-
dades Autónomas y entre las que se encuentra la Plataforma Oceánica de 
Canarias.

Octava.–Que la construcción de una Plataforma Oceánica posibilitará 
la investigación y el desarrollo científico y tecnológico de las ciencias 
marinas en el entorno del océano profundo y de aquellas disciplinas que 
precisan para su desarrollo disponer de laboratorios marinos situados de 
forma fija en la plataforma continental.

Novena.–Que las partes desean fortalecer la investigación científica y 
tecnológica en el ámbito de las ciencias marinas y potenciar el desarrollo 
de tecnologías de uso marino y de aquellas que puedan desarrollarse en 
un entorno oceánico, actividad que, en base a la construcción y operación 
de la Plataforma, puede ser potenciada sustancialmente.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto establecer la colaboración entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia (MEC) y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias (CAC) 
para la construcción, equipamiento y explotación de la Plataforma Oceá-
nica de Canarias (PLOCAN), mediante la creación de un Consorcio.

Segunda. Finalidad del Consorcio.–El Consorcio se constituye con 
el fin de gestionar el diseño, la construcción, el equipamiento y la explo-
tación de la PLOCAN. A tal efecto y con este fin, el Consorcio gestionará 
y promoverá la colaboración científica, económica, técnica y administra-
tiva de las entidades que lo integran.

La PLOCAN será una infraestructura, dedicada a la experimentación y 
a la investigación científica y tecnológica en todos los aspectos relativos 
a las ciencias y tecnologías marinas y de aquellas cuyo desarrollo exige 
disponer de laboratorios situados en el medio marino. La Plataforma, 
dado su ámbito nacional, estará al servicio de toda la comunidad cientí-
fica y tecnológica y abierta a la colaboración internacional y se inserta de 


